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EXTRACTO
 
LUISA ELVIRA DONAT GUTIERREZ, Notario Público de Concepción, con oficio en esta

ciudad, calle O’Higgins N°528, suplente del titular Juan Espinosa Bancalari, certifica: Por
escritura pública de fecha 10 de abril de 2026 bajo el Rep.N°1.273 ante mí, don ÁNGEL
CALDERÓN ACUÑA, cédula de identidad N°14.746.817-2, domiciliado en calle Angol número
doscientos noventa y ocho, ciudad de Concepción, constituyó sociedad por acciones. Razón
social: DISTRIBUIDORA FINA ESTAMPA SpA, con domicilio en la ciudad de Concepción,
sin perjuicio de las sucursales, agencias, representaciones u oficinas que en un futuro puedan
constituirse en otros puntos del país, como también en el extranjero. Objeto social: La sociedad
tendrá por objeto la compra, venta, comercialización, distribución, representación, consignación,
importación, exportación, envasado, procesamiento, elaboración y producción de toda clase de
productos alimenticios, ya sean estos perecibles o no perecibles, alcohólicos o analcohólicos, al
por mayor y por menor, con especial énfasis en productos de origen peruano y del mar, tanto en
el mercado nacional como internacional; así mismo, la sociedad podrá desarrollar actividades
relacionadas con la importación, exportación, compra, venta, procesamiento, fabricación,
comercialización y distribución de productos de aseo, higiene y limpieza, tanto domésticos como
industriales. Del mismo modo, podrá desarrollar actividades relacionadas o complementarias a
las anteriores, tales como almacenamiento, envasado, transporte, logística y distribución de
dichos productos, así como la explotación de establecimientos comerciales vinculados al rubro
alimenticio. La sociedad podrá actuar como agente, representante o intermediaria de productores,
fabricantes o distribuidores nacionales y extranjeros, especialmente de proveedores del Perú. En
general, sociedad podrá también realizar todas aquellas actividades conexas o complementarias
que sean necesarias o conducentes al cumplimiento de su objeto principal, y ejecutar toda clase
de actos y celebrar todos los contratos que se relacionen directa o indirectamente con el mismo.
La administración, representación legal y uso de la razón social de la sociedad corresponderá a
uno o más administradores, quienes podrán actuar conjunta o separadamente, según se determine
en el acto de designación. Se designa como administrador a don ÁNGEL CALDERÓN ACUÑA,
quien tendrá la representación legal de la sociedad con amplias facultades. Capital social,
corresponde a la suma de $50.000.000.-, capital que se divide en mil acciones nominativas, de
igual valor, sin valor nominal, que se han suscrito y enterado íntegramente por el accionista
constituyente don Ángel Calderon Acuña, así, quedan suscritas y pagadas en su totalidad las
acciones en que se divide el capital social. Duración de la sociedad será indefinida. Demás
estipulaciones escritura extractada. Concepción, 13 de abril 2026.
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